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PARTE OFICIAL.

SS.  MM. y A. l legaron el 17 a las seis de la tarde á 
la Aliminia sin novedad en su importante salud;  deb ien
do salir al dia siguiente muy  de madrugada para Zara

goza.

P A R T IS  RECIBIDOS EN LA S E C R E T A R IA  DE ESTADO 

Y  D E L  DES P ACHO DE L A  G U E R R A .

El  g enera l  2? cabo de Ca t a l uña  en 5 del  u r i na l  d ice  que 
]as ventajas obtenidas  por nurs t ras  \ ropas sobre las e n m u r a s  del 
Principado desde 21 de Abr i l  ú l t imo ,  consisten en 59 m u e r 
tos, 12 pr i s ioneros y 41 presentados á indul to.

El  cap i tán  g ener a l  en comunicac ión del  9 p ar t i c ipa  que 
el b r i gadi er  W v - H a l e n  con la divis ión provis iona l  paso á 
Pmis , l lame - sobie  sí- las Fuerzas enemigas  que  a m e n az a 
ban la Conea.  Que  el dia 5 marcho dicho ge Fe p i r a  a p r o x i 
marse á C ' b i e r a  y ente rarse  de su fuerza , cons iguiendo sor- 

! prender en el  Hostal  de  la M a n d  a un puesto enemigo de 
tres compañía* de i n f an t e r í a ,  las que a c uc h i l l ó ,  conservando 
fojo un s a r g en to ,  el cua l  le enteró do la Fuerza con que Ca 
brera habia pasado el Eb ro ;  mas sin embargo de su supe r i o -  
i¡;i;td se ha mantenido el  r e fer ido b r ig ad i e r  sobre su ( rente ,  

i flanco V r e t a gua rd i a  , t eniéndola en cont inua a l a rma .  Anade
1 (¡iie en í W g a  reina la mayor  a n a r q u í a ,  y que  toda la (acción
I nue pstíij>a en el L lusanés  ha mar chado á aqu e l l a  plaza pie-  
í cipi tadamente.  Que  el comandante  rebe l d e  Cedrón se bahía 

presentado ai b r i gad i e r  V a n - H a l e n  , y en Ce rve r a  seis de 
caba l ler í a  y  ocho inf antes ,  como as imismo g ran  numero de 
ellos en otros puntos.

F ina lmen te  , ha pub l i cado  una alocución ofrec iendo el 
indulto á los que no hayan  comet ido otro de l i to que el  de es
tar en la facción.

El  capi tán  g enera l  de Cast i l l a  la Nueva  con fecha de a y e r ,  
y reinicYido.se al  comandant e  d e  la columna de l a r a n co n ,  
part icipa (fue una par t ida  enemiga se habia t i roteado el día 14 
en uno de los mol inos de F i guc l a  con los Naciona les  de Hor 
cajo d r* S a n t i a g o ,  los que aux i l i a do s  por los del  Qu in tana r  
d é l a  Orden y el mencionado comandante  d e . c o l u m n a ,  p e r 
siguieron á los rebe l de s  hasta Aimonacid  de l  Ma rque s ado ,  
logrando coger l es  dos caba l los ,

Ej e i v i to  de operac iones  del  Cen tro .= 1 ?  d i v i s i o n . = E x ce -  
lentísimo S r . :  P er segu ida  a y e r  por los t i r adores  de cabaJ Ier i a  
de esta divi s ión una pequeña  par t ida  facciosa hasta las i nme 
diaciones de C a s t e l f a v i t ,  su guarn i c i ón se a l a rmó  en términos 
que incendió y abandonó el Inerte  dur an t e  la noche , el que 
ha sido ocupado per  mis tropas después de apagado el  l uego 
por Jos paisanos y  zapadores .

Este inc idente que  tantas vent a j as  produce  al  p a i s ,  ha 
contribuido t ambién á que  se aument e  la deserción en las fi
las enemigas  , de las que  se rne fian presentado hoy 16 de i n 
fantería v un ordenanza de l  c abec i l la  Palacios .  Sus  d e c l a r a d o  • 
l ies,  asi como las not icias que  he adqu i r i do ,  c« « v i enen  en que  
la facción se ha d i r i g i do  á mar chas  (orzadas hacia los pinares 
de Soria , sin. que. por esta parte  ni por las r iberas  <ie Gabr ie l  
y J ú c a r  e xi s t a  facción a l guna .  Dios gua rde  á V .  E. muchos 
años. Sal  v a canute 17 de J u n io  de 1 8 4 0 .~ E x c m o . ;Sr.==Ja.vier.  
de Aspi i  oz -==Excmo. S r .  S ec r e t a r i o  de Estado y  de l  Despa
cho de la Gue r r a .  < >

m w m w i  m i   ,1 III ■IKICMBU n

El mismo gener a l  c o n  i gua l  fecha dice lo s i gu i ent e  :
Excmo.  Sr .  : A las siete de la mañana ha sido ocupado 

por estas t ropas el fuer t e  de Cañet e,  abandonado por los ene
migos al  asiento de su a p ro x i m a c ió n . , Ve int e  pr i s ioneros he
chos en la marcha  , 52  en el  hospi tal  , cuat ro piezas de a r t i 
l l e r í a  , v ar i a s  a rmas  y munic iones ,  de 5 á 49 (anegas  de gra  
no , 19 de c a r bón ,  una g ran porción de ar roz , a v i chue la s ,  
carne sa l ada  y  a gua rd ine t e  , la fabr ica de pólvora  con , repues
tos de hierro , made ra s  y c ant idad de sa l i t re  , a zuf r e  SC c., t o
do ha quedado  en nuestro poder  , y  de e l lo se están (or inan
do íos_ i nventa r i os  convenientes .

La gua r n i c i ó n ,  unida á la de Cast ie l  en numero de 600  
hombres y  a lgunos  c a ba l l o s ,  os persegn-ida ac t i vamente  por 
mi v angua rd i a  á las órdenes del  comandante  D. Francisco 
P e r i ú e n a  en la di recc ión de Boleta , y rne prometo que  se

consegui rá al  monos su disolución , pues es grand í s imo ya  el 
número de los que so me han presentado hoy.

La  ocupación de Cast ie l  y ' d e  é í t e  punto l ibra  entera men
te de enemigos la provincia  de Cuenca.  Dios gua rde  á V.  E.

I muchos años. Cañete  17 de J u n i o  de 1840.  — Excmo.  S r . =  
J- vi f  r de A*f) i rpz .=Excnio.  Sr .  Sec re ta r i o  de Estado y  del  
Dspacho de la G u c n a .
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N O T IC IA S  EXTRANGERAS.

FRANCIA.

Pa r í s  11 de  J u n i o . I

B o lsa d e l  10. Cinco por 100 conso l idados ,  116 f r . , 70 c. I
Tr e s  por 109 id. 84 fr. , 65 c. I
Fondos e spaño l e s ; d euda  a c t iva  , 27^.  I
Pa s i v a ,  6|.  I

El  R e y  de P r u s i a ,  Feder i co  Gu i l l e rmo  i n ,  ha muer to  
el 7 de este mes á las t res  de la t arde .

El  Emper ador  de Rusia  hs l l e gado á Be r l í n  dos horas 
antes de la mue rte de aquel  Monarca .

El Rey  Feder i co  G u i l l e r m o ,  resobrino del  g ran  Feder i co ,  
nació el  3 de Agosto de 1770.  En 1824 casó de se gundas  ! 
nupc ia s ,  v en mat r imonio morganá l i co  con la Pr i ncesa  de 
L i e g n i t z ,  hi j a  del  conde Fe rnando  de I i a r r a c h  , l a  q i u  nació 
en 30  tic Agosto de 1800.   ̂ -

El nuevo R e y  de Prus i a  F’eder ico Gu i l l e rmo  i v  , hi jo 
mayo r  del  di funto R e y  y de Gu i l l e rm ina  Amel i a  de M e c k l e m -  
b í i r a o -S t r e l i t z , nació el 15 de Octubr e  de 1 7 9 5 ,  y casó en 
1823 con la h i j a ' d c i  ddun to  Soberano de Bav i e r a  M a x i m i 
l iano J o s é ,  y  hermana de!  ac tua l  Mo na r c a  de aque l  p a í s .  No 
t i m e  hijos de este matr imonio.

El  heredero presunt ivo de  la corona es el hi jo segundo 
del  di funto R ey  , el  P r í n c i p e  Fede r i co  Gu i l l e rmo  L u i s ,  de 
edad de 45 añ os ,  y que  t iene de su casamiento con una P r i n 
cesa de S a j on ia  W e i rn a r  1111 hijo de nueve  años y  una hi j a  

I de ocho.
Feder i co  Gu i l l e rmo  i v  t iene  ad n na s  dos hermanos  y  t res 

h e r man a s ,  la Emper at r i z  de R u s i a ,  la gran Duquesa de M e -  
k i em burgo -Sch iwe r i n  , c uñada  de la duquesa  de O r l e a n s ,  y 
la Princesa L u i s a ,  esposa del  hi jo segundo de l  R e y  de Ho
landa .  ( Deba t s . )

CORTES.
CO N G RE S O  DE D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R I Z T U R I Z .

Ses ión d e l  d i a  19 d e  j u n i o .

Se abre  á l a  un a ,  y  l e i da  el  ac ta  de la a n t e r i o r ,  es apro 
bada .

Él  Congreso oye  con sat i sfacción dos comunicac iones  del  
Sr .  Mini s t ro  de la Gobernac ión ,  en las que  se mani f iesta que  
SS .  M M .  y  A.  sa l i eron de Ar iza  á las cinco de la mañana  
del  16 para C a l a t a y u d  sin la menor n o v e d a d , en su impor 
tante s a l ud  , y  que  al  s i gui ente  sa l i an  para  Za ragoza .

A pet ición del  Sr .  L a r i v a  pasa á la comisión que  ent i en 
de én el proyecto de dotación de l  cu l to  y  c le ro  a ñ a  expos i 
ción del  S r .  obispo de T u y .

S e  da cuenta  de dos propos i c i one s ,  úna  de l  S r .  Mu ñoz  
M a l  do na do y  otra del  Sr .  Gl ano,  Kgaña  y  otros var i os  seño
r e s ,  en las que  se pide que  el Congreso a cue rde  un voto de  
grac ias  a l  S r .  g ene r a l  Concha y  t ropas de su mando por  el  
serv ic io  que  acaban de p r e s t a r ;  y  después de  apoy a r l a s  los 
Sres.  Muñoz Ma ldonado y  O l ano ,  haciendo v e r  la impor
tancia y opor tun idad  de este b r i l l an te  t r iunfo , d ice

E l  Sr .  Min i s t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A  : ' Señores  , el  
Gobierno , que  t iene mot ivos para ap r e c i a r  toda la impor tan 
cia del  acontecimiento á que se ref ieren los scñores que  firman 
las proposiciones , se l evant a  á un i r  su voto , si es necesar io ,  
para que el Congreso a cue rde  el  voto de grac ias .

Re fundidas  las dos proposiciones en u n a ,  se p regun ta  si 
se toma en cons i derac ión;  y  contestándose a f i rmat iv ament e  se 
pone á vo ta c i ón ,  y  es aprobado por unanimidad.

Procediendo.se.  a l  orden de l  d i a ,  se l ee  y ap rueba  sin di s
cusión el  di ctamen de la comisión de Actas sobre la de las 
elecciones de  C a na r i a s ,  y queda  admi t ido  como Diputado el 
Sr .  D. J u a n  H e r r e r a  Dáv i la .

Cont inuando el orden del  d i a ,  Se lee por pr imera  vez 
una enmienda  del  Sr .  Alcon al a r t í cu lo  3? del  voto p a r t i cu 
l a r  del  Sr .  duque  de G o r ,  obteniendo en seguida  la p a l ab r a  
en pro de dicho voto el  Sr .  Cobo (le la Tor r e ,

El  Sr .  COBO DE LA T O R R E ,  d-.spues de hacerse  cargo  
de lo expuesto por los Sres.  Sancho y Cort ina en cuanto a l  
or i gen de la contr ibución de c ima l ,  y de presentar  v a n a s  c i 
tas para  demost ra r  que debe ser tan ant i guo como las na ci o 
nes m i sm as , d ice ;

Mani fe st ada s  niis ideas acerca  del  or igen,  del  diezmo,  voy  
á t r a t a r  l a  cuestión pr i nc ipa l  bajo el aspecto de convenienc ia  
p úb l i c a ,  y  de pos ib i l idad ó no pos ibi l idad de sust i tui r  otra  
contr ibución que  produzca lo necesario para  a tender  a los d i 
versos objetos que con aqu e l l a  se cubr í an .

Yo c r eo ,  señor es ,  y  me parece que de la misma opimort 
serán todos los que j uzguen sin espí r i tu  de part ido,  que la s u 
presión del  diezmo en el modo y  t iempo en que  se hizo fue 
no solo intempes t iva  sino per j ud ic i a l  y  de consecuencias d e 
sastrosas , que se aumen t ar í an  si no nos conformásemos con la 
prestación en f rutos ,  como se propone en el  d i ctamen p a i t í -  
cu l a r  de l  Sr .  duque  de Gor.

En cuanto á los productos del  diezmo se han hecho c á l 
culos muy ba jos :  no se sabe l a  renta que  se ha supr im ido ,  las 
obl igac iones  que con e l l a  se c ub r í a n ,  ni cuánto será necesa
rio impone r  en la contr ibución que  se hubiese de sus t i t ui r  
para a t en de r l a s ;  pero para  que  se pueda í o rma r  un juic io 
ned i anament e  aproximado  de las cant i dades  que  percibía  e l  
Estado del  diezmo bajo di ferentes  conceptos ,  voy a l eer  una 
reseña de todos el los.  ÓLceQ Toda s estas rentas las percibía  el 
Estado d i r e c t amen t e ,  y de spué s  de lo mismo que repa rt ía  a 
los par t í c ipes  eclesiást icos pe í c ib ia  t odaví a  l oq ue  signe:  ^/,er) .  
Por todos estos conceptos rec ib ía  el Instado y a  d i rect amente  o 
por medio de los par t í c i pes  eclesiást icos rentas procedentes  
del  d iezmo mu y  cons i d er ab le s ,  (pie a lgunos suponen (pie en 
años anter i ores  habrá pasado de 599 mi l lones .  Pero qu ie ro  
suponer  qué  110 fuese a s i ,  y  que  solo hubiese l l e gado  a (os 
550  mi l lones  que se dice en una Memor i a .  ¿ Se r i a  conveniente  
(pie el Estado se desprendiese de esta enorme suma y a c u d i e 
se á un sistema nuevo de cont r ibución ? Yo j uzgo  que  esto 
no seria f á c i l ,  y que aunque  lo tuc.se nunca  proporciona n a  
los beneficios que s i empre  ha proporcionado la prestación d e 
c imal .

II ace var i as  observaciones sobre l as  vent a j a s  de esta con
t r i buc ión ,  y cont inúa ;

Pero supongo que á pesar  de todo hub ie ra  sido oportuno 
y conveni ent e  supr imi r  el d iezmo en el t iempo en que se hizo; 
¿ s e r i a  posible sus t i tu i r  con una contr ibución en dinero todas 
las rentas que  produc ía  la prestación d ec i ma l ?  Pa ra  esto e ra  
necesar io saber las rentas que  se han supr imido,  y las ob l i g a 
ciones que h a y  que cub r i r .

En p r ime r  l u g a r  ser i a  preciso es tabl ecer  una con t r i bu 
ción de cul to y c l e ro ;  y una de las cosas (fue demuest ran que  
esa supres ión fue i nt empes t i va ,  es que no -se ha fi jado con e x a c 
t i tud lo que  necesi ta el c lero para  su subsistencia .  Aquí  se 
han presentado dos es tados ,  que  aunque  no puedan l l amarse  
presupuestos ,  t ienen el ca rác te r  de t a l e s ,  y merecen cons ide
r a r se ;  en uno de e l los formado por la j unta  centra l  se p r e 
supone en 211 mil lones  y pico de rea les  , y en el presentado 
por las j un t a s  d i oc esana s , al  que  el  Sr .  Sancho dio la p r e f e 
rencia  , se c a l cul a  en 141 mi l l ones  y pico de r e a l e s :  de mo
do que resu l t a  una d i fe renc i a  de cerca de 70  mi l lones.  ¿ be 

| sabe por ventur a  en qué consiste esta d i t e r e n c i a ,  y ios me -  
j dios de a v e r i g u a r  la v e rdad  con e x a c t i t ud ?

Hace  v a r i a s  observac i ones  sobre el  p a r t i c u l a r ,  y  cont i 
núa : Se ve pues  que ni se sabe cuáles  son las rentas que  se 

1 han su p r im id o ,  ni mucho menos las que son necesar i as  para 
a tende r  á la conservac ión del  cul to y  manutención del  c i r ro ,

I y  cuando esto se ignora , y no es posible reun i r  datos e v i 
dent es ,  no me parece que  e ra  muy oportuno que se hubiese I supr imido una contr ibución q u e ,  como di jo el  Sr .  S anc ho ,  es 

I la cont r ibución p r i nc i pa l .I Despees de la contr ibución del  cu l to  y c lero v i ene  la 
I de los par t í c i pes  l e go s ,  cuy a  indemnizac ión cree y a  imposi-  
1 b l e :  ent ra  después  la manutenc ión de monjas y exclaustra-^
1 dos, de es tablec imientos  l i t e ra r i os  y de beneficencia , y es im -  
l posible que  en España se pueda a tender  a todas estas ob l i g a -  
I c iones por medio de una cont r i buc ión en dinero.J  La  manutenc ión del  cu l to  y c l e ro ,  la indemnización de  
I los pa r t íc ipe s  l e go s ,  la manutenc ión de las monjas y  e xc laus -  I t r ados ,  los es t ablec imientos l i t erar ios  y  de benef icencia,  v por I úl t imo la contr ibución de l  d iezmo se c a lcul a  en 409 mi l lones ;  
I y  si á esto se añade  1700 mi l lones  y  pico de r ea les  á que  as -  
1 cienden los demas gastos ,  t endremos la suma de 219 0  mi l l o—I nes ‘de re a l es  para  a t ende r  á las necesidades de  cada año. ¿ Y  I podrá hacerse efect iva  esta contr ibución anua l  de 2100  rmi io-  
I nes ?  Por  los estados que  y a  he e x am in a d o ,  por las Memor i as  I e scr i tas ,  y  pór las comisiones que e st uv ie ron  encargadas  de I hacer  un v erdadero  censo de la r i queza  indust r i a l  , t e r r i to r i a l  
I y  comerci a l  , resu l t a  que impor ta  69 mi l lones y  pico d e . r e a -  
I les: de esto debe rá  r eba ja r se  l a mi tad por razon de ant i c i -  I paciones ,  y quedar á  reduc ida  á la cant idad de 5200  mi l lones  
I poco mas ó menos.  Esta es la cant i dad impon ib l e ;  y suponien-



áo q n e  en ningún país puede establecerse una cont r ibución 
que  pise  del 50 por ' 1 00 ,  sin afectar  la r i q ue z a ,  es claro 
q ue  quedar á reduc i da  1066 mil lones poco mas o menos;  esto 
és lo que  se podia imponer en España.

¿ Y  cómo seria posible hacer  posit iva una cont r ibución 
de ¿ 1 00  millones y pico de reales en la Península? ¿No se
ria esto ahsorver  toda su r i quez a?  ¿ N o  seria el de st ru i r l a  
al cabo de pocos años?  P o r  eso digo que no podemos menos 
d? establecer dos contr ibuciones:  una en d i ne r o ,  y  o t r a ,  que 
es la pr incipal ,  en frutos de la t i er r a ;  y yo  digo que es i m
posible,  importando el presupuesto 2100 mi l lones ,  que pue
da cubrirse en muchos años con contribuciones á d i nero ,  su
primiendo y  abol iendo t ota lmente la prestación de ci mal ,  que 
es el f undamento de todas las contribuciones y  de todos los 
productos.

Per o  se dice á esto qne con la supresión del diezmo se 
hace un beneficio á la clase agrícola , y  yo he leido en una 
Me mo r i a  que está firmada por  el Sr.  S a u t i l l an ,  Minis t ro de 
H a c i e n d a  actual  , y por los Sres.  Bravo y P i n i l l a ,  en la que 
se establece la proporción en que está lo que paga esta r i 
queza con lo de la industr ial  y comerci al ,  y resul ta ser  de 
12 * 1 ,  que yo qui ero suponer  que sea 10 • 1;  ventaja tan 
corta como lo es la de en t re gar  9 en vez d~ 1 0,  y que no se 
yo si la apreciar ían cuando se les d i je ra :  ctTeue i s  que pagar  
el 9 por  100 todos los a ñ o s ,  tengáis frutos ó no , en vez de 
p a ga r  el diezmo según lo que la t ierra les p r o d u c í a . A s i  es 
que yo estoy seguro que en una^gran par te  de las provincias 
de España , cuando vean los propietar ios  que t ienen que pa
ga r  esta contr ibución , prefer i r í an  á el la desde luego el 
diezmo.

Creo pues haber  demost rado que en E sp aña  por  este sis
tema de r e d u c i r á  dinero todas las cont r ibuciones y todos los 
recursos para sostener las cargas del Estado es sistema de r u i 
nas y de perdic iones;  que en España es preciso a te nde r  á ese 

..sistema mixto de una contribución en dinero y la otra en f r u 
tos. Se que no son estas doctrinas de todos los que  t ratan es
ta cuest ión;  pero su resul tado es cierto. ¿ E s  posible e x i g i r á  
nn pais cuya tercera parte es agrícola y cuyos productos t e r 
r i tor iales  no t ienen salida para ninguna p a r t e ,  una co n t r ib u 
ción como esta en d i ne ro ?  N o ,  señores ;  por  semejante siste
ma el pais no puede ser gobernado , y f rai les exclaust rados,  
monjas  y establecimientos l i terarios y de beneficencia,  y cul to 
y  clero que dar án  en el mas completo abandono.

Cre o,  señores ,  haber  manifestado que en España han des
apareci do todos los es tablecimientos,  todos los lugares  que  
existían para la enseñanza publ ica,  por  la abolición de la p r e s 
tación decimal.

Qu e no se ha discur r ido medio a l guno que  sust i tui r  á la 
abolición de esos establecimientos y sus recursos.

Qu e en el estado de riqueza de España  , siendo un pais 
casi agrícola , es casi imposible establecer  contr ibuciones  por  
las que se cubra  un presupuesto de 2100 millones.

He demost rado que el beneficio que se hace á los l a b r a 
dores es mu y p e q u e ñ o ,  porque estando en razón de  12 • i  
con otras clases,  su r iqueza se ve que  es una duodécima p a r 
t e ;  que a u nque  se suponga la razón de 12 • 1 t iene que p a ga r  
la cont r i buci ón ,  recoja muchos frutos ó pocos.

P o r  lo demas espero que el Congreso me dis imulará , su
pl icándole á él y al Gobierno que por  medidas  legislat ivas y 
polí t icas se t r aba je  para que  haya un sistema admi ni st ra t ivo 
y uni forme á fin de ev i tar  todas las clases de r ival idades .

E l  Sr.  A L E S O N  ( N o  se le o /o) .
E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  Si en una ocasión c u a lq ui e 

ra un Di putado se ha levantado con disgusto,  con sentimiento,  
digámoslo as i ,  de mal ta lante  , ese Di put ado  soy y o ,  y esa 
ocasión es esta;  el Congreso desi er to ,  la cuestión repet ida,  
las  dif icultades grandes ,  las fuerzas escasas. Sin e m b a r g o ,  se- 
Jiores,  estando nosotros p e ne t r a d o s ,  como dijo el Sr.  Pe r p i ñ á  
dias pasados, de que nos ha enviado aqui  la nación p a ra  vot ar  
según nuestra conciencia,  necesario y preciso es que i l us t r e
mos ese voto para que nuestros comitentes sepan las razones 
que  al da r l e  hemos tenido.

Se ha dicho por algunos Sres.  Diputados  que la prestación 
decimal es i mp o pu la r  en sus provincias ;  pero au nque  asi sea, 
nunca será esto suficiente razón para que t ratemos de abol i r ía 
en toda la nación,  ni para que esos mismos Diputados  mirando 
sobre el Ínteres par t icular  de sus comitentes o lviden el del  
resto de las provincias  del reino.

Sust i tuyese en vez de la prestación deeimal  para el ma n 
tenimiento del clero ca tedral  los productos de la bula ,  s i em
p r e  escasos y cortos,  como que al fin vienen á ser una limosna; 
y para el del clero pa rr oqu ia l ,  r epar t imientos  hechos entre 
los mismos vecinos.

Es t e  úl t imo medio es sumament e d e s i g u a l , por que  hay 
pue bl  os de 500 ó 10 vecinos que no han menester  mas que 

Mm párroco , y que por consiguiente t ienen que hacer  un cor
to repa rt i mi en t o;  y aldeas de 10 ó 12 vecinos, en t r e  los cu a 
les se han de sat isfacer los gastos de cul to y clero , y pagarse 
el sueldo del cura.

Ad emas  de esta notable  d e s i g u a l d a d ,  suficiente por s isóla 
p a r a  hacer  impract icable ese s istema,  se pone por este medio 
al  clero par r oqui al  en una absoluta dependencia  de los ve- 
cinos de los pueblos,  y  se le pr iva de la dignidad y del deco
ro que siempre ha tenido y debe tener  pa ra  conseguir  el o b 
j et o  á que está dest inado.

P o r  esta razón , señores ,  yo  veo dotado et cul to  y dotado 
el clero de E u r o p a  de varias  maneras.  Lo veo dotado por 
diezmos en I n g l a t e r r a ,  por sueldos ó por rentas  como en 
F r a n c i a ;  pero dotado por repar t imientos  vecinales,  yo no lo 
ve o;  y  si en a lguna  nación de E u r o pa  se hubiese de pr ohi bi r  
ex pre sa men te  este sistema,  seria en España.  ¡ H ar t a  t e n d e n 
cia hay á esa descent ral ización,  y si este sistema de unidad 
que  se ha conservado se d e s t r u y e ,  du d o  mucho que se pueda 
sus t i tui r  ot ro que sea bastante fuerte.

Ha b l a n d o  el S r. Argüel Ies  del clero dotado por  sueldos,  
ci tó un e j e m p l o ,  el clero de Fi l ipi nas  y el de PuerlOvRico;  
pe ro  la razón es clarísima.  En Fi l ipinas  y Pu e r t o  Rico como 
en todas las vastísimas regiones que  España ha poseído al otro 
Jado del  Oc ce a no , á la vez que se procuraba el d om in i o ,  se 
ex tendí a  la predicación.  Mas  digo:  ma yor  Ínteres tenían los 
M o na rc a s  en ext ender  la fe de Cristo en aquel las  provincias 
que  en ex te nd e r  su dominio. T a n  cierto es esto, que el descu
br i do r  de un nuevo m u n d o ,  que el gran genio que s obr epo
niéndose su época hal ló que existía un mundo mas al lá de 
los mares,  para  conquis tar le  hizo en t ra r  por mucho el e le men
to religioso ; y si en t ra ba  por  mii jho,  claro es que  los que  ne -

I cesitaba para hacer  la conquista debía  ser r ecompensados ,  y 
darse un sueldo asi al soldado como al misionero.

P e r o ,  señores ,  r epar t imientos  vecinales,  ¿ cuándo y dónde 
pueden t ener  lugar?  ¿Cuándo? cuando se qu i ere  persegui r  la 
re l igión;  ¿dónde? donde se qui ere  perseguir.  C ua n d o  los p r i 
meros siglos de la Iglesia no habia diezmos,  no habla cont r i 
buciones.  ¿ Y  qué el Es t ado está en la misma relación con la 
Iglesia , que los E m p er a do r es  con los Pontífices? Se nos ha 
ci tado la Escocia:  buen e jemplo por cierto.  En  Escocia no se 
paga el cu l t o:  el que qu i ere  pagar le  lo saca de su bolsil lo 
porque el Gobierno que all í  preside es enemigo del culto.  E n  
países donde los Gobiernos son adversos  á la r e l ig ió n ,  se deja 
al pueblo pagar  el c l ero ;  pero alli  donde el Gobierno está 
unido al principio rel igioso,  los Gobiernos  mant ienen por  uno 
ú otro medio el culto,  y no dejan que los vecinos con su pie
dad cubran esta obligación.

P o r  estas razones,  s eñores ,  no me he decidido á vo ta r  et 
proyecto de la mayoría' ;  por las mismas y por  las q u e  al 
pr incipio expuse no me decidí  por la enmienda del Sr .  T e 
j a d a ,  si bien su elocuencia pudo s e d u c i r m e , ni por  la mas 
moderada del Sr.  Armero.  E n  mi en tende r  el voto p a r t i c u l a r  
del Sr.  duque de Gor  no t iene los inconvenientes que  son i n
herentes  al diezmo y al dictamen de la m a y o r í a ,  á s a b e r :  la 
desigualdad.

El  Sr .  d uq u e  de G o r  propone que el 4 por  100 de  los 
frutos se tome en cuenta de las contribuciones;  asi pues g r a 
va para esta carga general  la r iqueza general .  Es ademas  s u
ficiente , no como el proyecto del  Gobierno insuficiente;  p o r 
que según l argamente y por  números  se ha d e m o s t r a d o ,  con 
el 4 por 100 y la conservación de sus bienes se da al clero to
do lo que antes tenia.  Es eficaz porque desechada una parte 
del  art .  1? que sustentaba la antigua admi ni s t ra ci ón ,  tal cual 
estaba or gan i zada,  en el dia la dist r ibución puede hacerse de 
tal manera y con tal rel igiosidad (pie baste á c u b r i r  todas las 
atenciones ,  y no suceda corno sucedía antes ,  q ue  después de 
haberse desprendido el labrador  del  fruto de sus sudores  veia 
al clero desatendido.  Está ademas exento de una desigualdad 
que se le achacaba , pues  con las enmiendas  de algunos seño
res Diput ados,  esa primicia pesa i gua l ment e sobre todas las 
clases. Esto no obsta sin embar go para qne el proyecto deje 
de tener  algunos defectos,  de los cuales ensoñará mucho la 
exper iencia , y es u n o ,  á mi e n t e n d e r ,  el diezmo en los ga
naderos.  Necesar io será que bien por  una enmienda ó por otro 
medio se disponga que el diezmo del ganado ca ba l l a r  y v acu
no sea admit ido en dinero y no en especie. Sabido es que ad e
mas del  va lor  intrínseco de esta especie de g anado ,  t ienen un 
valor  relat ivo por el nombre  de las castas, á que per tenecen,  
y  claro está que si se sustrajesen de tal ó cual  casta tales ó 
cuales cabezas , quedar ian  pe r j ud i ca d os ,  no solo en el capital  
i n t r í ns eco ,  sino en el ex t r íns ec o,  y otra ganader ía  cual qui era  
d a ñ a r í a  á la pr imera .  Esta  es una enmienda que merecía h a
cerse.

Corregido asi el proyecto del Sr .  d u q u e  de G o r ,  la c on
t r ibución subsana todos los inconvenientes  del diezmo y del 
diclámen de la m a y o r í a ,  por que ninguna cont r ibución puede 
establecerse que gr ave  en menos de siete décimos á la r iqueza 
agrícola ; es asi que  la actual  la g r ava  solo en 4 ,  luego es b e
neficiosa.

Ot r o inconveniente podría t e n e r ,  pero séame permi t i do  
conservar  a l guna esperanza de que el Gobierno de S. M. ,  me
j o r  aconsejado por la voz de los Sres.  Di putados ,  mude has
ta cierto punto de modo de pe nsa r ;  y no será mucho,  puesto 
que el Sr.  Mi ni s t ro  de Haci enda i nt rodujo el otro dia una 
modificación en la enmienda del  Sr.  Goyena que adoptó.  Si 
adopta pues el ar t ículo en me nd a do ,  claro es que no le mira 
con la r epugnancia  que antes ,  y yo le aconsejarla que siguie
se en este buen pr opós i to ,  pues creo que en ello baria un s er 
vicio á la a g r i c u l t u r a ,  y no desatendería al erario.

Demost rado pues que con el 4 por 109 se hace un b e n e 
ficio á la a g r i c u l t ur a  y se at iende á todas las obligaciones,  
me resta solo d a r  gracias al Congreso por la i ndulgencia  que 
me ha dispensado.

E l  Sr.  S A N C H O  ( movimien to  g e n e r a l  de a tenc ión . M u 
chos S r e s . D ip u ta d o s  en tran  en el salón ¡ y  tom an as ienta  
en los bancos cercanos al orador'): Señores ,  yo habia pedido 
la palabra cuando este pr oyecto se discutió en su total idad:  
entonces me parecía ocasión opo rtu na  para d e fe n de r  mis doc
tr inas y mis cálculos ; ahora no es mi objeto ocupar  en esto la 
atención del Congreso:  yo sin embar go debo hacer  una pe
q ue ña  comparación ent re  los cálculos del  Sr.  M a r t ín ez  de la 
Rosa y los (pie yo hice , no porque los mios sean prefer ibles,  
sino úni camente  para que se sepa con ex ac t i tud  la distancia 
que nos separa á uno y á o t r o ,  que quizá no es tanta.

Y o ,  señores ,  presupuse para el clero 100 mi l l ones ;  el se
ñor  Mar t í nez  de la Rosa 170:  pero hay que nol ar  mucha di 
ferenc i a,  y es que  en los 170 mil lones están incluidos los de
rechos de estola y pie de a l t a r ,  y en los mios no ,  de donde 
se ve que si los medios de estola y pie de a l t a r  subiesen á 
la cant idad de 90 mi l l on es ,  entonces mi presupuesto era 
mayor  en 21 mil lones al del Sr.  Mar t í nez  de la Rosa.  Si los 
derechos de estola y pie de a l t a r  valen 50 mi l l ones ,  que es 
lo que yo c r e o ,  entonces el Sr.  M a r t í ne z  de la Rosa pr esu
pone 29 mil lones mas que y o ;  y si no valen mas que 24  mi 
l lones,  entonces da 46 mi l lones  mas. Véase cómo no es t a n 
ta la diferencia.

Vo y  ahora á la cuestión como es en s í ,  como yo la miro,  
cuestión pu r am en te  económica.  E n  este t e r r en o  la puse y o  
y en este t er r eno  está hoy , por que  no se ha podido desviar la  
de él. A esta cuest ión,  que  yo di je el ot ro dia que era p u r a 
mente económi ca ,  se la ha qj ierido hacer  cuest ión religiosa,  
se la ha que r i do  hacer  cuestión polít ica.  Yo no creia qne po
día nunca considerarse como religiosa la cuest ión actual  ; yo 
sabia que Jesucr is to habia dicho que su reino no era de este 
m u n d o ,  y para mí toda cuest ión en que se t rate de  d inero ,  
ya sea de f ru tos ,  ya en me tá l i co ,  no es cuestión religiosa.  Ni  
tampoco cuestión pol í t i ca ,  t ampoco;  y  lo probaré.  Cuestión 
política es si ha de haber  una rel igión en el Estado ó no, cues
tión polít ica si el Estado ha de pagar la  ó n o ,  y si se ha de 
pagar  una sola ó muchas.  Estas euest iones están resuel tas.  Sí,  
señores. Los Sres.  Diputados  han creído que no hahia seme
jante  cuestión polít ica ni r e l ig i os a ,  porque han desechado el 
diclámen del Sr.  T ej ad a  : all i  sí se podia deci r  q ue  habia 
cuestión polí t ica y religiosa ; ahora no , ahora  solo hay una 
cuestión de buena administ ración del Estado.  E n  este ter reno,  
señores ,  precisamente voy á m i r a r  la cuest ión,  y  en este t e r 
reno la dejó el  ot ro dia el Sr .  M ar t ín ez  de la l losa con su

acost umbrado talento.  El  Sr.  M ar t í n e z  de la Rosa dijo 
nosotros teníamos una l iber t ad completa para cumpl ir  el 
l íenlo de la Const i tución del modo mas conveniente.  La teo. 
ría de S. S. es i n d u d a b l e ,  y nunca creí  que S. S. dijese ab 
g una de las muchas cosas que aqui  me han escandalizado.

Los medios que el Sr.  duq ue  da Gor  propone se reducen 
á la primicia y al 4 por 10.0 ; medios que me parecen insu
fle íe ntes , y voy á considerar  esta cuestión económica como |* 
consideré el p r imer  d i a ;  mas na se crea que me repetiré:  pro, 
c u ra ré  no h a ce r l o ,  mas si lo h i r i e r e ,  dispénseme el Congreso 
porque la cuestión es muy impor t ant e.  f

Señores  , yo estoy ín t imamente convencido de tres cosas* 
p r i m e r a ,  que por los medios que el Sr.  d uq ue  de Gor propo. 
ne el clero que da  sin d o t a r :  segurnda , que los medios que 
proponen son al ta  y monst ruosamente injustos;  y tercera,  que 
siguiendo-, este sistema nos ponemos en la imposibi l idad abso
luta de es tablecer  jamás en España un sistema razonable de 
i mpues t os ,  u n  sistema t r ibut ar io  que satisfaga á la mas urgen, 
le de todas las necesidades que tenemos,  que  es una buena ad
ministración.  Si pruebo es to,  creo que he d ic ho  lo bastante 
para que los Sres.  Di put ados  no admi tan el vot o del Sr. du. 
que  de Gor.

D>Lgo q u e  el c le ro  que da  sin dotar .  E s t a  cuestión pe&de de 
esta o t r a :  ¿ los productos decimales r endi rá n mas,  rendirán 
menos,  rendi r án  lo mismo que lo q u e  han producido los años 
an te r io r es?  Esta es la p r imer a cuestión.  Par a m í ,  señores, la 
exper iencia , la r a z ó n ,  la v e r d a d ,  todas convienen en que |a 
prestación deeimal  ha venido en decadencia.  Señores , l0s 
diezmos están en. descrédi to ; este d e sc r é d i t o ,  hijo de la opi
n i ón ,  se ha manifestado por la resistencia á pagar los ;  esta re
sistencia ha pr oducido las bajas en estas rentas que todos ve
mos , y para probar  esto no voy á h a b l a r  de bechas antiguos, 
sino de los que hemos visto y tocado.

Desde principios del  siglo pasado hasta la mue rt e  de Fer
nando v i l  los productos  decimales ha» sufrido una baja ¡a, 
mensa. Todos  han convenido en que  r endí an al principio del 
siglo 4 0 0  mi l lones ;  véase lo que ha producido» después,  en 
t iempo de la mue r t e  de Fe rn a nd o v i l . Pero hay mas: yo po. 
dia presentar  un precedente pa ra  manifestar  este descrédito; 
este descrédi to está en la memoria de la j un ta  eclesiástica para 
la dotación del c l e r o ,  en donde se pone un estado cielos 
productos  de las rentas decimales en un año co mún:  este es
tado no está co mpl eto ;  sin e m b a r g o ,  hay suficiente número 
de datos para  encont rar  que  el diezmo ha sufr ido una baja 
consi derabl e .

Esta baja  prueba su descrédi to y que le repugna la opi
nión ; la opinión» por que hace bajar  al  mismo t iempo los pro
ductos de la a g r i c u l t u r a , e n  términos qne por el censo del año 21 
se supone que  nos faltan mas de 22 mil lones de fanegas de 
grano.  Y los miserables  productos de esta rent a;  ¿qué signifi
can sino el descrédi to en que ha e a i do ,  hijo de la opinión? 
La opinión se ha i lus t rado y ha conocido lo monstruoso do 
ese impuesto.  H a y mas. Desde la mu e r t e  lie Fernando vn,  
que ha s u ce d id o ,  ¿ha ido ea  aumento el producto del diez* 
m o , ó está en descrédito? V o y  á demost ra r l o muy fácilmente.

El  o r ado r  recorre  rápi dament e los productos del diezmo 
en los años 5 7 ,  58  y 5 9 ,  y co nt inúa :

T ene mos  aqui  la decadencia y descrédi to del  diezmo, 
decadencia constante;  y hoy el crédi to del diezmo ¿se aumen
ta ó d i sminuye?  Se d i smi nuye ,  y para probar lo no necesito 
sal i r  de aqui.  E l  año 5 8  pidió el minister io el medio dieimo; 
y ahora ¿ q u é  se p i d e ?  El  ministerio,  desengañado por la ex
periencia de estos años,  no ha pedido el diezmo.  ¿Y aqui que se 
ha hecho,  ¿se ha votado el e n t e r o ?  N o ,  ni el medio,  y esto 
que ahora se propone está en discusión por una mayoría in
significante. ¿ Y esto no prueba nada ? ¿ P r u e b a  que el crédito 
del diezmo s u b e ?  No pr ue b a  sino su decadenci a ,  de lo que 
luego me haré cargo.

Se dice por a lg una s :  ese descrédi to se a c a b a r á ,  y luego 
vendr á el crédito.  ¿En q ué  razón se funda esa esperanza,  D 
mas aérea y r idicula  del m u n d o ,  de que el crédito del diez
mo h a d e  cambi ar  é ir en a u m e n t o ?  ¿ Q u é  razan hay para es
to? Voy á co mpa ra r  unas razones con otras.

S e ñ o r e s ,  para  mí el diezmo ha m ue r t o ,  la institución lia 
mue r t o  , y ahora solo se trata de hacer  la oración fúnebre; 
esto es lo que  aqui  se ha venido á hacer, ,  y en estas oracio
nes fúnebres  se exal tan hasta el ú l t i mo punto las virtudes del 
d i f u n t o ,  los vicios se convier ten en buenas o b r a s ,  y á hierra 
de buenas rabones para e x al t ar  sus v i r t u d e s ,  se ocurre  á imá
g e n e s ,  se apela á los sent imientos,  los amigos del  dilunlo se 
c o nmu e ve n ,  d e rr am an  l ágr i mas;  pero ¿ lo pueden resucitar? 
N o  , porque ha muerto.  ( F u er tes  r isa s .)  ¿Y pue de  resucitar 
el diezmo? N o ,  por qu e le han muer t o los dos partidos par
lamentarios que hay en la nación.  El  año 57 el part ido del 
p r o g r e s o , ahora el q ue  se l lama moderado.» Le han muerto 
los dos pa r t idos ,  p r i me ro  el progres is ta;  y yo no me c o n t e n 
taba con eso:  mi t r iunfo lia sido ver le  mor ir  á manos del par
tido moderado.  ¿Y cómo ha muerto? I r r evocabl ement e,  porque 
no hay mas par t idos  que los d o s ,  ni puede haber  mas.

E l  Sr.  T e j a d a ,  en una s uper abunda nci a  de principios to
l e r an tes ,  d i jo  q ue  quisiera ver  aqui  r epresentado el partido 
defensor de las formas absolutas.  Ese par t ido «a  puede venir 
aqui  ; y ahora t engo que haeerme cargo de cier ta idea. Los 
amigos del  sistema represent at ivo , se d i c e ,  estamos en mino
ría en la nación. ¿ P e r o  en d ó n d e ?  E n  las gentes donde no 
hay i lustración ni luces de  n inguna espec i e;  en los demás es
tamos en mayor ía;  en los colegios e l ectorales  estamos en ma
y or ía  , mayor ía  inmensa , ma yor ía  que  honra mucho á la na
ción e sp añ o la ,  mayor ía  que  la mues t ra  por  el afan con que 
han acudido á las elecciones d i r ec tas ,  mayor í a que se ve por 
el r esul tado q u e  han dado las listas electorales ; han dado el 
nombr é de un solo carl is ta? N o  ; los colegios electorales son 
todos de los dos part idos : estos dos part idos representan 
la nación,  y o  me opongo á q ue  venga otro.  Y el partido 
absolutista ¿ p o r  qué  no viene a q u í ?  P o r q u e  no p u e de ,  por
que  nosotros al e n t r a r  a q u i ,  puestas las manos sobre tos 
Santos E v a n g e l i o s ,  y a r r od i l la dos  j ur amo s  no ser absolu
tistas.  P o d r á  t ener  cada uño en su corazón esas ú otras ideas; 
podrá manifestar l as  haciendo de ellas e logio;  pero ponerse a 
defender  las formas del  Gobierno absoluto , no hay wingúniq 
ni puede haber lo de n i nguna manera.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E ;  E l  señor  o r ad o r  m e permi t i r* 
se va á da r  cuenta  de unas comunicaciones.

E l  Sr .  Secre tar io Roca leyó dos comunicaciones del señor 
Mi ni s t ro  de la G u e r r a ,  en que t ras l adaba los partes  del gene-» 
ral A^piroz participando que loa enemigo» habían «bando-



na lo  los fuertes  de Cañete  y C a s t e l l f av i t , que ocuparon nue s
t r a s  tropas el pr i mero á las siete de  la mañana,  y el segundo 
en la noche del 17.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Congreso ha oido con satisfac
ción las comunicaciones que acaban de leerse.

El  Sr.  S A N C H O  ( cont inuando su inte r rumpi do discurso): 
Ha y ma s,  señores:  ¿se aumentará  con este voto el número 
de los que v e rd a de ra me nt e  cont r ibuyen del  part ido mod er a
do? No :  ¿ y  los o t ros? ¿D is mi nu i r á  su celo,  su resistencia? 
No;  porque d i r án :  el restablecimiento de esta fracción del 
diezmo es la amenaza de su restablecimiento total.  Bastante 
ge ha dado á e n t en de r  en esta cuest ión,  y asi lo verán los 
pueblos:  se equi vocarán q u iz á ;  pero que lo verán no t iene 
duda.

Otro hecbo para  mí de inmensa fuerza es el convenio de 
V e r g a r a ,  la m u e r t e  del carl ismo:  esto será un motivo para 
que los productos  del  diezmo disminuyan.  ; Q o é ,  señores! ¿no 
se acuerdan los pueblos de lo que sucedió en la época del año 
20 al 23? ( E l  S r .  conde de Toreno p id e  la  pa la bra  en p ro . )  
¿No fue el diezmo un motivo de persecución para los que se 
habían mostrado l ibios en pagar?

Y habiendo a l guna  especie de pr obabi l i dad de q ue  t r i u n 
fase D. Car los ,  ¿ no era un esfimulo para pagar  el diezmo el 
temor de una  r eac ci ón?  Per o este miedo ha desaparecido , y 
«o se necesita mas que el instinto p op ul a r  para conocer que 
solo puede restablecerse el diezmo t r iunfando Carlos v, y aun 
entonces puede  que sucediera lo mismo que con la inquisi 
ción que se qui tó por  la Consti tución del año 12;  restableci
da en 1814 se volvió á q u i t a r e n  el año 20:  volvió el poder 
absoluto , pero la inquisición no se volvió á restablecer.  Este 
es otro de los motivos que inducen á cr eer  que los productos 
del diezmo irán en disminución.

P a r t e  del  d i ezmo,  señores ,  en estos úl t imos años se ha 
cobrado y mirado como un t r ibuto ó contribución e x t r a o r d i 
naria dest inada á c u b r i r  las atenciones de la guerra .  No sola
mente el diezmo en estos años no ha estado abandonado á sí 
mismo,  sino que  ha habido pueblos á donde se ha enviado con 
una carta de pago de esta contr ibución á un escuadrón de ca
ba l l er ía ,  y á estas horas tal vez no es tuviera  cobrado si en la 
cart  \ de pago no se hubiese dicho que era para ma nt ene r  al 
regimiento.

E l  Sr .  B ra vo  M u r i l l o ,  haciéndose cargo del a r gument o 
de que el diezmo no habia producido mas que 40 mil lones,  
dijo que iba á d emos t ra r  que iban á ser  dobles sus productos,  J dio por demostración que los diezmos que antes estaban 
ar rendados  produci r ían mas adminis t rados  por  los cabi ldos:  el 
Sr. Bravo M u r i l l o  sin duda ignora que si han estado a r r e n 
dados los diezmos en España , es porque pr oducían mas de 
este modo que administ rados por  los cabi ldos;  y es i ndudabl e 
que en las provincias donde no han estado ar rendados  han si
do menores los productos :  p ue s ,  señores ,  si esto es as i ,  ¿por  
dónde se cree que se dupl icarán esos 40 mi l l ones?

Ot r a  de las razones que dio el Sr.  Bravo M ur i l l o  fue d e
cir:  la ley se o be dec er á ,  y si no, vámonos de aq u i :  no s eño
res ,  ni u n o ,  ni ot r o:  no se obedecerá y no hay necesidad de 
irnos de a q u i ;  ¿ p a r a  q u e ?  S. S. par te  de un principio abso
luto q ue  yo no a d m i t o ;  par te  del principio de que nos asis
ten facul tades tan omnímodas para hacer  l e y e s , que no t ene
mos ninguna rest ricción:  no s e ñ o r ;  nos ponen restricciones la 
r az ón ,  la j us t ic ia ,  la conveniencia p úb l i c a ,  y sobre todo la 
opin i ón;  la opin ión,  señor es ,  reina del m u n d o ,  y mas en los 
países const i tucionales;  nosotros somos órganos de la opinión; 
esclavos absojulos de el la debemos s e r ,  aunque otras veces 
avancemos un poco en las cuestiones en que el pais no está 
bien enterado.

Cuando hicimos nosotros la Const i tución,  ¿teníamos potes
tad para es tablecer  el poder  absolut o?  ¿ L a  teníamos para 
despojar  á la Reina Gobernadora  de la regencia de) reino? 
N o ;  porque la opinión estaba bien pronunciada.  Es menester  
que demos valor  y consul temos á la opinión para proceder  
con ar r eg l o  á ella.

Di jo el Sr .  M ar t in es  de la Rosa que en estos úl t imos años 
han estado los productos  d e l d i e z m o  calculados á precios muy 
ínfimos: ¿ p u e s  no han de haber  es tado? Los t en ían ;  pero 
¿ p o r  que  los t en ían?  P or qu e habia muchos frutos. Ha y un 
pequeño estado del que se deduce esa baja en el precio de 
los f r u to s ,  y resul ta que  en aquel las  provincias donde hay 
mas resistencia á pagar  el diezmo , los productos de esta con
t r ibución en el año 3 9 ,  reducidos  á d i n e r o ,  fueron muchos 
mayores que  en los años 37 y  38.

H a b l ó  el Sr.  Mar t ínez  de la Rosa de los medios que t ie
ne el diezmo para ser  satisfecho. Señores ,  t res medios t iene 
solamente en mi concepto:  1? la fuerza legal :  2? la seduc
ción:  3? la súpl ica : yo  no sé que pueda haber  mas. (U n  se
ñor D i p u t a d o : La  moral) .  L a  rnoral será so’o un e lemento 
para da r  fuerza á la súpl ica ó á la seducción.

La fuerza legal  está visto que  es ineficaz,  porque habién
dolo sido cuando el cobro de  la cont r ibución estaba en m a 
nos del  G o b i e r n o ,  mucho mas lo será estando en manos del 
clero.  ¿ S e  qu i e re  q u e  el  c l ero  pida el pago del  diezmo por  
medio de embargos  ú  ot ra  cosa s eme ja nt e?  Con esto solo se 
conseguiría hacer l e odioso;  y  esta consideración debe pesar 
mucho en el ánimo de los Sres.  Diputados.  La  seducción es 
un medio tan b a j o ,  que  no creo posible que  el clero aspañol  
eche mano de é l ;  y  la s ú p l i c a ,  s eñor es ,  es el  recurso de  los 
mendigos.  *

H a y  tambi én ot ra  a u t or i dad que  en un P ar l a m e n t o  debe 
pesar mucho en el ánimo de todos sus mi embros :  se t ra ta  de 
una cuest ión pr ác t ica:  parece que  el Gobierno ha declarado 
varias veces que el p r ove e r  á la subsistencia del  cul to y c l e 
ro por medio de la prestación decimal  es un medio ineficaz: 
esta declaración es de mucho peso. La  opinión q ue  cada uno 
puede f or ma r  de la provincia que  conoce,  ¿ha de ser  bastante 
para  f ormar  nuestro juicio sin conocer  el del Go bi e r no ,  que 
«9 el que  sabe cuáles son las opiniones de todas las pr ovin
cias, por  es tar  en correspondencia con ellas? Ha  a l egado ad e 
mas el Gobierno un hecho m u y not abl e;  ha dicho el Sr.  M i 
nistro de H ac i en da  que de 54 juntas  diocesanas solo tres han 
pedido la permanencia  del  diezmo.

, E l  pr odu ct o del  medio diezmo ascendió en el año 39 á 
67 mi l lones;  pues b i e n ,  esos 67 mil lones son en b r u t o ,  sin 
deduci r  n i nguna especie de  gastos;  la razón es muy sencilla;  
•ti pie de los estados del año 38 se dice:  estos valores son sin 
deducción de n inguna c la se ,  y compar an do  unos valores con 
otros dice una hola  q ue  es v e r d a d  q ue  so# menores  los p r o 

duc t os ,  pero que  podrá consistir en la diferencia del precio 
y en la resistencia de ios pueblos.

El Sr. M A R T I N E Z  D E LA R O S A :  Si el Sr.  Pres idente  
permite que se lea el docume nto ,  se verá que hay otra nota 
mas,

El  Sr. S A N C H O :  La nota pr imera del estado di ce :  se
gún el estado formado por  la dirección en 16 de Set iembre 
ú l t imo ,  los valores del diezmo del año 38 ascendieron á 145 
millones. ¿ E s  esta? ( E l  Sr.  Mar t ínez  de Ja Rosa hace un 
signo negat ivo . )  ¿ N o ?  Pues yo no he encont rado la que d i 
ce S. S. ; pero para el raciocinio que voy á hacer  lo mismo 
son 10 millones mas ó menos. Yo pongo solo la mitad,  y q ue
da reducido á 70 mil lones;  á estos 70 mil lones hay que a ñ a 
d i r ,  porque no son mas que la mitad del diezmo y la mitad 
de la pr imici a,  y el Sr.  duq ue  de Gor  propone que se ap l i 
que toda la pr imicia;  pero como con ella,  según S. S., hay que 
atender  también á ciertos establecimientos piadosos, está com
pensado uno con otro y que dan los 70 mil lones.

Mas el Sr.  duque de Gor  no pide esa mitad del diezmo:  
pide cuatro quintos del medio diezmo ; quedan pues 48 ó 50 
mil lones:  ahora bien,  yo daba 70 millones que  crcia solamen
te necesarios , pero queria que se tomase todo lo que se nece
sitara : los señores que sostienen el voto del Sr.  duq u e  de Gor  
dicen que se necesita mas de 70 mi l lones ,  que se necesitan 
100 ,  2 0 0 ;  y ahora ¿cuánto d a n ?  50 millones.  ¿ Y  dejan 
abier to otro camino? N o ,  por que  uno que habia se ha c e r ra 
do :  un Sr. Diputado hizo ayer  una enmienda para que donde 
no alcanzase el 4 por 100 á c u br i r  las atenciones del c lero se 
adoptase otro medi o,  y no se tomó en consideración.

Yo veo aqui  un empeño en mantener  este gi rón del diez
mo;  empeño que no hubiera podido ent ender  si el Sr; T e j a 
da no le hubiera  expl icado.  S. S. ha di cho:  wyó si no se da 
el diezmo entero ó parte de é ! , no doy nada.” Señores ,  esto 
equivale  á decir t r iunfe el diezmo, y muéranse  los clérigos de 
hambre.

L a Consti tución manda que se dote al c l ero ;  y deci r  que 
no se le dote es f al tar  á la Consti tución:  si S. S. lo ha dicho 
por via de h ip é r b o l e ,  yo tomo las palabras como suenan. 
S. S. di jo que si no se ap rob aba  su vot o,  el del Sr. Ar m e r o  ó 
el del Sr. duq u e  de G o r ,  no daba nada al clero.

El  Sr.  T E J A D A :  Yo no he dicho nunca que no se le d i e 
se nada al clero.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Per done  Y.  S . ,  que  no t iene la 
palabra.

El  Sr.  S A N C H O  : El  Sr.  Mar t ínez de la Rosa di jo el otro 
dia que mantener  al clero español sin el auxi l io del diezmo 
era qu e re r  resolver  el problema de la c u ad r a t u r a  del  c í r c u 
lo: yo di ré  á S. S. que empeñarse  en ma nt ene r  al clero y al 
cul to por medio de prestaciones decimales cuando no se pa
gan , es una i nhumani dad cruel .  No niego que  por medio del 
diezmo en algunas provincias t endrá el clero su dotación; 
pero las leyes se hacen para toda España ; y como haya una 
sola diócesis en que por  este sistema se queden los clérigos sin 
dotación , las Cortes no pueden restablecer  el diezmo.

Ha  habido diócesis en la cual ha producido el medio diez
mo en el año de 1839 cuat ro millones.  ¿ Y  clí esa diócesi se 
podrá mantener  el clero con esa p r ec a c i ó n ?  Yo creo que en 
varias provincias que dar á indotado el c l e ro ,  y esto podia re
mediarse con lo que propone el Gobierno en el d i ctamen de 
la mayoría.

En Z a r a g o z a ,  según los estados,  ha p r o du c i da  el medio 
diezmo en el año 37 t res  mi l lones ,  y en el 39 2009 rs. ¿Se
rá bastante esta cant idad para que pueda mantenerse el clero?

P e r o , señores , aun hay mas. En  este mismo año , ¿ q u é  
produci rá  ya el diezmo,  cuando se puede deci r  que y a  ha 
v o l a d o ,  pues estamos discut iendo la ley á 19 de J u n i o ,  y 
aun no está concluida ? El  t r igo ya  se está segando en la m a 
y or  parte de las provincias ;  y cuando se l legue á verificar 
la percepción , ¿ d ó n d e  estará ya? ¿No es pues una i nhu ma
n i d a d ?  Este año es imposible que pueda ser vi r  el diezmo.

Habi endo pasado las cuat ro horas de reglamento se p r e
guntó al Congreso si se prorogaria la sesión; y habiendo duda 
en la vo t ac ión ,  y hecho el r ecuent o,  resul taron 67 señores 
sentados y 48 en pie;  por consiguiente no se prorogó.

El Sr.  F E L Í U  : Anuncio una interpelación al Sr.  Mi n i s 
t ro de la Gobernación , en mi nombre y en el de mis compa
ñeros los Diputados de G e r o n a ,  para  que se presente  en el 
Congreso á responder  sobre la conducta del gefe polí t ico de 
aquel la  provi ncia ,  mediante á que este ha mandado recoger  
los números  del  periódico V i g i l a n t e  de los dias 2 y  3 del 
pr esent e ,  por haber  insertado varios artículos.

El  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Pi do la pa
labra.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Sr.  Di put ado no ha hecho mas 
que anunciar  la interpelación.

El  Sr. Minis t ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Es  por  el 
modo con que la anunciado.  Dice que se presente el Minist ro:  
el Minis t ro examinará lo que ha de hacer.

El  Sr.  F E L I U  : Como estoy en mi d e r e c h o ,  digo que  se 
presente el Minist ro.  ( Var ias  voces:  N o } no¡ no). Yo he a n u n 
c i a d o J a  interpelación porque el Sr.  Minis t ro  se presente  al 
Congneso si lo t iene á bien.

Se mandó a g re g ar  á las peticiones que  han de  discutirse 
ma ña na ,  otra que se leyó sobre vinculaciones.

Se mandó i mp r i m i r ,  anunciándose que se señalar ía dia p a 
ra su discusión , el dictamen de l a  comisión mixta  sobre a b o 
no del  doble t iempo de campaña á los que s i rvieron en la 
época constitucional.

Qu e dó  sobre la mesa un dictamen de la comisión de A c 
tas en que proponía la admisión del Sr.  D. Miguel  J o v e n  de 
Sal as ,  Diputado electo por Canarias.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Or dgn del dia para mañana.  Se
gún previene el reglamento se discutirán por ser sábado íes 
dictámenes de la comisión de Pediciones,  y< luego cont inuará 
la discusión pendiente.  Se levauta la sesión.

E r a n  las cinco y cuar to.

MADRID 19 DE JUNIO.

D IR ECC IO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  ESTANCADAS. .

Por Real órdén de 15 del corriente ha tenido á bien man
dar S. M. se saqúe 4  pública subasta él tabaco Virgin a y

K e n t uq u i  qu e  se considere necesario para el sur t ido de 
fábricas de cigarros de la Pení nsul a en un período de tre* 
añ o s ,  resolviendo ademas que  dicha subasta se verifique bajo 
el pl iego de condiciones s iguiente :
P liego  de condiciones aprobado p o r  S.  M .  p a r a  la subas ta

de l  tabaco V i r g i n i a  y  K e n t u q u i .
1? Se contrata el tabaco en rama Vi rg i n i a  y  K e n t uq u i  q n a  

necesi ten las fábricas de cigarros de la Pení nsul a para el s u r 
tido de tres a ñ o s ,  contados desde 1? de E n er o  de 1841 hasta  
fin de Diciembre de 1843.

2* En todo el mes de E n er o  del  pr i mer  año de la c o n
trata deberán entregarse 19 barr icas en los almacenes de a q u e 
llos establecimientos,  é igual númer o en el de F eb re ro  siguien
te. Ademas quedará  obl igado el contrat ista á en t regar  el ma
y or  númer o de barricas que la dirección general  de Es t anca
das le exigiere,  real izando las entregas en el preciso t é r mi no  
de cuatro meses ,  contados desde que se le hicieren los pe
didos.

Respecto á las entregas de los dos años siguientes,  ha d o  
que da r  igualmente obl igado á verificarlas en el númer o d o  
barricas que se le designen y pidan con la ant icipación t am
bién de cuatro meses.

3? El  tabaco será de super ior  c a l i dad ,  f re sc o,  de buen 
color  y a r o m a ,  y á propósito para la buena elaboración d e  
las fábricas,  debiendo corresponder  por mi tad en cada e n t re 
ga á las dos clases de capa y t r ipa.

4* La  entrega habrá de verificarse en las fábricas l i tora
les que  la dirección señale ,  siendo de cuenta del contratista, 
todos los gastos que se ocasionen basta de j ar  los tabacos en lo« 
almacenes de aquel los establecimientos.

5? E l  reconocimiento de esta hoja se hará en las fábrica# 
por los super intendentes  ó di rectores de e l las ,  como respon
sables de la cal idad y apl icación del tabaco que admitan.  E s 
tas operaciones se pract icarán con toda brevedad en presencio, 
de los intendentes ,  con asistencia (jel contador  del  es tableci
miento y del contrat ista ó persona que lo represente.  Si de  
este reconocimiento no resul tare  conformi dad,  el intendente 
nombr ar á un peri to de pr obidad é intel igencia , y se es t ar á 
por lo que decida.

G* La operación mater ial  del  reconocimiento se hará con 
la escrupulosidad necesaria para conocer y apreci ar  la ca l i 
d ad del t ab a co ,  sin que no obstante sea per judicado para su. 
u l t e r i or  conservación y  beneficio. E l  que  se declare i n a d m i 
sible ó desechado,  se ex t raer á del reino por  el cont ra t i s ta  
para un puer to ex t ra nger o en el término de tres meses , con 
las formal idades  establecidas,  y ent re  tanto permanecerá d e 
positado en las fábricas ó almacenes de la Hac i enda  cou s obre
l lave de los gefes respectivos.

7? Se deducirá del peso br ut o  de las barr icas  un 10 p o r  
100 por  razón de tara.

8? P o r  cada part ida de tabaco que se rec i ba ,  expedi rá  ol ! 
contador  de la fábrica y ent regará al contrat ista una cert if i 
cación visada por el super intendente ó d i r e c t o r ,  que  ex pr es e  
el número de barr icas presentadas y las admi t idas  , peso en 
bruto de es t as ,  el que resul te l íquido deducido el 10 por 100 
de tara ,  y su import e al precio de contrata.  Ademas de esta# 
certificaciones se l ibrarán y  remit i rán oficialmente á la d i r ec 
ción los testimonios del reconocimiento en la forma ordinaria*,

9* El  precio que se est ipule se ent enderá  por cada q u i n 
tal en l impio de Virginia  y  K e n t u q u i ,  y su pago se verificará 
en l ibranzas giradas por  la dirección general  de Estancadas  
á cargo del  Banco español de San F e r n a n d o ,  sobre los p r o 
ductos de la tercera parte de la renta del tabaco que r e ca u 
de , y á los plazos de 3 0 ,  6 0 y 90 dias fecha por partes i g u a 
les. Dichos plazos empezarán á contarse desde el dia s igui en t e 
á la presentación en la dirección de los certificados de qu©> 
habla la condición precedente.

10. Desde la publicación de estas condiciones en la G a 
cela de M a d r i d  hasta el dia 1? de Agosto próximo,  que se ce
lebrará  la subasta,  la di rección de Estancadas recibirá las pro
posiciones que los l ici tadores pr esent en,  s iempre que sean es
tos personas de conocido abono , ó que en el acto g ar an t i cen  
su responsabil idad.  Dichas proposiciones se presentarán e n  
pliegos cer r ados,  en cuyos sobres se exprese su objeto y los 
nombres  de las personas por  quienes se hal lan suscritas.

11. E n  el refer ido dia 1? de Agosto desde las doce á la 
una de la tarde se recibirán por .el d i rec tor  general  de Estan
cadas,  en presencia del contador  general  de Valores  y del  ase
sor de la dirección en la sala de juntas  de la misma , los plie
gos cerrados  que se presentasen;  y asi estos como los presen
tados anter iormente se conservarán y anotarán en el acta que  
al efecto se e x t e n d e r á ,  sin abri r los hasta que t rascurra  la h o 
ra señalada.  Llegado este caso, se anunciará  á los lieitadore# 
que que da  cerrado el acto respecto de la admisión de nu e
vos pliegos,  leyéndose en seguida los presentados,  y p ubl icán
dose las proposiciones que contengan.  En seguida se de cl ar a
rá ad j udicada la subasta aí  mejor  postor,  s iempre que el p r e
cio ofrecido no exceda del que resul te señalado por el Go
b i e r no ,  en otro pliego cer r ado que también se a b r i r á ,  leerá  
y  publ icará  después que lo hubiesen sido los presentados por  
los l icitadores.  Si el precio ofrecido excediese del señal ada  
por  el G o b i e r n o ,  no se ad j udi cará  la subasta ,  y por el con
t rar io  podrá este acor dar  l ibremente la resolución que consi
de re  mas oportuna.

12. Las proposiciones que se presenten deberán precisa
mente a l lanarse á las condiciones bajo las cuales se ha d e  
c e l ebr ar  la subasta , y se considerarán nulas y de ningún efec
to las que contengan modificaciones ó restricciones, cualesquie
ra que el las sean.

T amp o co  t endrán va l or  las proposiciones inde t erminadas ,  
ó las que de t er mi nando precio fijo añadan después la ofer ta  
de al guna mejora sobre las que resulten mas ventajosas.

13. Si dos ó mas proposicionescoutuvieren un mismo pre
cio fijo, y este fuese el mas beneficioso, tendrá entonces l u 
gar  la l icitación p úb l i c a ,  y se admit i rán acto cont inuo por el 
término de media hora las mejoras y pujas que  se hicieren 
sobre dicho pr ec io ,  no solo por los que hubiesen presentada 
las refer idas proposiciones,  sino también por los demas con
c u rr en tes ,  y se adj udi cará  defini t ivamente la subasta al  que  
q ue dar e  mej or  postor.

14. El interesado en cuyo favor  se haga la adj udi caci ón 
de la  subas ta , otorgará la consiguiente escri tura públ ica,  cu
yos gastos y los de sus copias serán de su cuenta ; sometiéndo
se sin ninguna restricción al cumpl imiento de las p r e c e d e n -



tes condi ci ones , y  af ianzando esta misma ob l i l a c ión  con dos 
mi l l ones  de t í tulos al  por tador  de!  5 por 401), que se d epos i 
tarán en el Banco español  de San Fe rn and o ;  y  la Hac i enda  
a segur a r á  as imismo el pago de ios tabacos que  reciba con los 
productos de la tercera parte de la renta que  dicho e s t ab l e 
c imiento recauda .  Mad r i d  15 de J un i o  de 1840 .— Es copia .=  
Jo s é  M a r í a  López.

SOBRE E L  P R I N C I P I O  E S E N C I A L  DR L A  B E L L E Z A .

En muchos de nuest ros a r t í cu los  anter i ores  hemos procu
rado demost rar  que la u n i d a d  , á que  se someten las d i f e ren 
tes partes de un todo,  es la esencia de la b e l l e z a ;  y l iemos 
t ambién apl i c ado este pr incipio al  co lor i do ,  á la f o rm a ,  al  
m ov im i en to ,  a i  sonido,  á la i nt e l i genc i a  y  á la v i r t ud .  En 
todas estas d i ferentes  especies de be l l ezas  hemos observado 
un  c arác te r  (flie les es común , y es que  las di versas  ideas 
que  componen las del  objeto b e l l o ,  eslen somet idas  a una 
misma l ey  , s i empre  sent ida por la imaginac ión , y  a l gunas  
voces conocida y  ana l i zada  por el entendimiento.

Este pr incipio será mas per cept i bl e  haciéndonos cargo de 
a l gu na s  objeciones que  han opuesto contra cd personas muy  
i ns t r u i d a s ,  y á las cuales  es obl igac ión nuest ra  sat i sfacer .

La  pi imera de estas objeciones es la s i gu i en te :  c' S i  la un i 
dad es la esencia de be l l e z a ,  ¿ cómo  es que ha l l ándose  s i e m 
pre  esa cua l i dad en el cuerpo humano no son bel los  todos los 
hombres” ? Nosotros negamos el supuesto.  ¿Podrá  dec i rse  que 
l iay unidad en el rostro al  cua l  le f a l t a  un o jo ,  aunque  
sea bel l í s imo en las demas formas?  Esto nos re cue rda  los dos 
díst icos l a t i nos ,  según se d i c e ,  por un j esuí ta  ( p o r q u e  nunca 
Jos hemos visto impresos)  , á una madr e  y  á su h i j o ,  ent rambos 
tuertos  , a unque  hermosos en la forma y  el color  de su rostro:

L um iu e  Acón d e x t ro ,  capta est Leonida s i n i s t ro,
Kt poterat  forma vincere  u te rque  deas.
Pa i  ve pue r  , l umen quod habes ,  concede pa r en t i :
S i c  tu caeros  A m o r ,  sic e n t  i l l a  Venus .

(C a r e c e  e l  n iño  Acón  d e l  d i e s t r o  o j o  ;
JLconida d e l  s i n i c s t  ro : m a s  s u p e r a n
L n  h e r m o s u r a  c a l  r umbo s  á l a s  d i o s a s .
N iñ o  f e l  o j o  qu e  t i e n e s  , d a  ¿i t u  ma d r e . ;
S e r á s  t u  e l  c i e g o  A m o r  , s e r á  e l l a  Venu s l )

La  ingeniosa donación que  aconseja  el  poeta , r e s t ab l ec e 
r l a  la un id ad  que  í a l t aba  en ent rambos rostros , y  c o m p l e t a 
r í a  la bel leza .

Pero sin que  haya  d eformidad por fal ta de ó r g a nos ,  p ue 
de habe r l a  por defecto ó exceso de co lor i do ,  por hundimiento 
de  las formas r edondas ,  como sucede  en los anc i anos ;  por 
fa l t a  de  animación en los músculos  ó en los o j o s ,  como acon
tece en l a s c a r a s  qu e  l l amamos a l a b a d a s , a unque  confesemos 
que  son hermosas :  en fin,  por cua l qu ie r a  de los defectos con
t rar ios  á la unidad que pone en a rm on í a ,  no solo las d i f e r e n 
tes partes del  rostro ó del  cue rp o ,  sino el co lo r ,  los movi 
mi en tos ,  la expres ión.  Al abamos muchas veces la bel l eza 
del  s embl ant e ,  y reprendemos la poca proporción de su l on 
g i t ud  cou el  cue rpo;  l a  b e l l a  e s t a tu ra  y formas de  un hombre 
nos a gr ada  ; pero nos di sgusta la torpeza y  mal  a i re  de sus 
movimientos .  ccHermosos ojos , dec imos ,  t iene e s a m u g e r ;  pe
ro ni el co l o r ,  ni la forma de su rostro son buenos.” En g e 
ner a l  , s i empre  que ap l a ud im os ,  s i empre  que  sent imos lo he
l i o ,  es porque observamos c i er ta  l ey  de a rmoní a , que  r edu 
ce á la unidad nue st ia s  sensaciones.  Lo que censuramos es i n 
a rmón ico :  no está en la s imet r í a  cor respondiente .

Otras de las objeciones es que Mnn c u a d r o ,  compuesto de 
f iguras  humanas ,  b el l í s imas  si se q u i e r e ,  pero todas en la 
misma ac t i tud , con el mi mo vest ido y  e xpre sando el mismo 
sen t imi ento ,  no ser i a  b e l l o ,  a unque  tuviese un idad. ” Esta no 
debe  l l amarse  u n i d a d , sino i g u a l d a d . No puede  habe r  u n i 
dad sino en d i fe rentes  objetos somet idos á una l ey  común;  
pero en el caso c i tado no son d i fe rentes  los obp tos ni las ideas 
que  exci tan.  El  que  pintase á las hi j as  cíe Danao en t e r amen 
te i gua le s  y dando muer te  de una misma manera  á sus recien 
desposados ,  t ambién i gua l e s ,  bar i a  un cuadro muy  ruin.

Es c l a ro  (pie la v a r i edad  es necesar i a  en las ar tes y  en la 
n a tu r a l e z a :  pero esta v a r i edad  ha de ha l l a r s e  reduc ida  á la 
n ; i : d ad ;  si no ,  desaparece  la bel l eza .  P int emos  en un cuad ro  
d i fe rentes  personages sin re l ac ión a l guna  ent re  sí , sin un 
v í ncu lo  común que j us t i f i que  su coexi s tencia .  El  cuadro  será 
tan defectuoso como el de las f iguras semejantes .

Conc luyamos pues (pie la a rmoní a no consiste en dar  p e r 
pe tuament e  un mismo sonido:  sino en produc i r  una ser ie de 
sonidos t a l e s ,  que  el, oido los someta f ác i lmente  á l as l eyes  
de  la música.  Los inte l i gentes  las conocen : los que no lo son 
las s ienten.

Mas  ti i fie i l es s eña l a r  los l ími tes  ent re  la bel l eza  y  la s u 
b l im idad  , sobre los cua les  ver sa  la t er cera  objeción.  Pa re ce  
impos ible  en efecto h a l l a r  la l ey  de la un idad  en objetos que 
supe ran  la capac i dad de nuest ra  a l m a ,  y no se someten , por 
d ec i r lo  as i ,  al  compás mezquino de nuest ra  imaginación.  Di 
mensiones sin t ermino ,  masas inmensas ,  acciones y  cua l i dade s  
super i ores  á las de la hu ma n id ad ,  la o s c u r i d a d ,  el  s i l encio,  
l a  n a d a ,  las potestades i nv i s i b l es ,  en f in,  el  S e r  s up r emo ,  no 
presentan c ie r t amente  ca ra cte re s  de v a r i e d a d  r e d u c i d a  á  
unidad\

M a s  si e l los  no los p re sent an ,  ¿será impos ible  h a l l a r l os  en 
las i deas  que  de estos subl imes objetos nos formamos?  San 
Agus t í n  l l am a  á Dios b e l l e za  a n t i g u a  y  s i e m p r e  n u e v a .  El  
S e r  supremo es senci l l í s imo en su esenc ia :  ¿ lo es la ¡dea que 
de el forma nuestro ent end imi en to ;  lo es la imagen que se 
g r aba  en nuest ra  f an t a s í a ?  El  pr imero obra por medio de la 
aná l i s i s ,  y  la segunda  da c ier to re l i e ve  sensible  , aunque  v a 
g o ,  á las ideas que  produce  aq u e l l a  anál i s i s .  La  omnipotencia ,  
l a  i nmensidad , la mi ser i cordia  , la j us t i c i a  y los demas  a t r i 
butos del  S e r  i ndepend i en t e ,  ¿ n o  son las ideas componentes 
d e  la que  tenemos formada del  objeto mas sub l ime  de la n a 
t u r a l e z a ?  ¿ H a y  ó no un idad  que  las e n l a c e ?

Los  objetos bel los en moral  son los que se conforman con 
l a s  l eve s  establecidas  por el C r i ador  en este orden : y  en esta 
conformidad consiste la un idad que  los hace bel los.  Si  l l e gan 
á ser  s u b l i m e s , no por eso fa l t a  i s l a  un idad.  Nues t r a  a lma ,  
e le vándose  ai  con templ a r  las acciones hero i c as , conoce me jor  
l a  l ey  mora l  á que  están somet idas ;  y se ha l l a  capaz de imi 
t a r  el  sub l ime sacri f icio d e  los Decios ,  ó la conf ianza,  no me 
aos sublime£ de Alejandro en su medi co y  amigo.  L a  sub l i 

midad f ísica t iene t ambién su un idad en la cor respondencia  de 
¡os efectos con los poderes que  los han producido.  La  idea de 
la nada es s u b l im e ,  porque nos muestra  el  poder  soberano 
que sacó de e l l a  todas las cosas. FJ s i l encio y  la oscur i dad no 
serian objetos capaces  de sub l imidad  para el sordo y  el c i e 
go de nac imi ento :  ¿ p o r q u e ?  Po rque  el hombre pr i vado de 
aque l l os  dos sentidos no podr ía formar  un contraste ent re  la 
animación y  hermosura  v i s ible  del  mundo con la imagen de  
la nada que presentan los pnrages oscuros y  si lenciosos.

Pero  ¿ y  el desorden ? Un  monton inmenso de peñascos 
hacinados por un t e r r emoto ,  es c ie r t ament e  un objeto su b l i 
me : ¿dónde está su bel l eza ? En las ideas de orden í ís ico que 
asocia i nmedi at ament e nuestra fantas í a  á aque l  caos ,  á aquel  
monton de partes incoherentes.

Para  convencerse  de esto,  basta obs erva r  que  si encont r a 
rnos en una habi tación todos los mueb l es  acumu lados sin o r 
den ni conc i er to ,  este espectáculo no nos parecerá  s u b l i m e^  
porque basta el poder y  la t rav esur a  de un niño para pro
d u c i r l o ,  ni b c d l o , porque no nos recordará  ideas de orden.  
No sucede asi en los est ragos de la n a tu r a l e z a ;  el poder que 
los produce es demasiado g rande , para  que no procuremos 
l iga r l os  con las ideas del  ó iden físico á que  está somet ido el 
un iver so ;  y  aun casi s i empre  ha l l amos en estas ideas  la e x 
pl icación de aque l  apa rent e  de sorden:  como por e j emp lo ,  
criando nos convencemos de que  las tempestades  pur i f ican la 
a tmósfera .

Nos parece pues que  todos los objetos bel los t i enen por 
forma la un id ad ;  y  que si no es fáci l  h a l l a r l a  y  d e l i n e a r í a  
en los objetos subl imes  que  t ienen una be l l eza  de orden su
per ior ,  no es dif íci l  de encont ra r l a  en las ideas que  de estos 
objetos forma nuestra  a lma  , e l e v ada  por el  sent imiento de 
la s u b l i m i d a d .= A .  L.  (E l  Ti empo . ' )  >

INS PE CC IO N G E N E R A L  DE M I N A S .

Re la c i ón  de los regis tros y  denuncios de minas  admi t idos  
dur ant e  el mes de Ma rzo  úl t imo en las d i fe rentes  inspecciones 
de distr i to y  gobiernos pol í t icos de provinc ia  que  á cont inua 
ción se e xp re san ,

I NS PECCI ON DE G R A N A D A  Y  A L M E R I A .

R e g i s t r o s .  (Cont i nuac ión. )

Una  mina  p lomiza ,  s i e r ra  Mon t roy  , b ar ranco  de los P e -  
l a i cos ,  t ermino de C u e v a s ,  F r .  G e ru n d i o ,  por André s  López ,  
en 44.

Otra  i d . ,  i d . ,  bar ranco  Chico de l  F r a n c é s ,  t ermino id. ,  
T i r a b e q u e ,  por  el m i smo ,  en 11.

Otra  i d . ,  s i er ra  A l m a g r e r a ,  ba r ranco de  Coeva  colorada ,  
t ermino i d . ,  Niño de Dios ,  por D. José  P e ñ a l b e r t ,  en 11.

Otra  i d . ,  i d . ,  i d , ,  Amazonas ,  por Jo a qu ín  R i so ,  en 11.
Otra id. P a l oma r e s ,  t ermino de C u e v a s ,  el  M a r t i r i o ,  por 

D. Francisco C a r r a s c o ,  en 11.
Ot ra  i d . ,  i d . ,  i d . ,  San Agus t í n ,  por  D. Agus t í n  M e l e r o ,  

en 11.
Otra  i d . ,  hoya  del  M a r ,  t ermino de Ve r a - ,  la T o p e r a ,  

por  D. Jo aqu ín  Godoy,  en 11.
Otra i d . ,  barranco de las Pa l om as ,  termino de Cueva s ,  

por O. A g u s t í n - M e l e r o , t i t u l ada  el  Bol , en 11.
Otra  i d . ,  barranco de A r t e m a ,  t érmino i d . ,  Sta .  Te r e s a ,  

por D. José  P a r r i l l a ,  en 12.
Otra  id. , s i er ra  A l m a g r e r a ,  b ar ranco de  la A r t e m a ,  t é r 

mino i d . , San Ge rón imo ,  por Diego Gómez ,  en 12.
(S e  c o n t i n u a r á . )

C O R R E S P O N D E N C I A  DE -LA G A C E T A ,

V a l l a d o h d  17 d e  J u n i o .  S egún  un par t e  l l e ga do esta m a 
ñ a na ,  nuest ras t ropas ocupaban el día 12 los pueblos  de Con-  
t re ras  y Ca l azo ,  y estaban b loqueando el  fuer t e  que han cons
t ru i do  los enemigos  en el ú l t im o ,  habiéndoles  cor tado las 
a g u a s :  que  Ba lmasedu con el grueso de la facción el  dia 15 
se d i r  igia á ios pinares  , s iendo perseguido muy  de cerca  por 
una de las columnas al  mando de l  comandant e  g ene r a l  Don 
Gregor i o P i q ue ro ;  y que el  16 se e sper aba  en L e r m a  al  g e 
nera l  R i v e r o  con su divi s ión .

T e r u e l  14 d e  J u n i o .  El  d i a  12 se h a l l ab an  l as facciones 
de Aréva lo  y  Pa l ac i os  con la fuerza de 8 $  infantes y  400 c a 
bal los en los pueblos de N o g u e r a ,  Bronchuies  y  Or ihue l a ,  
de la s i er ra  de A l b a r r a c i n .

El e j é rc i to  del  Centro vue l v e  otra  vez á esta p rov inc ia ,  
habiendo de j ado una div i s ión en Tortosa  y  Uldeeona  á las 
órdenes del  b r i g a d i e r  Pav í a .  Una  b r i gada  de c a b a l l e r í a  é 
i nf anter í a  con la a r t i l l e r í a  de montaña  á las órdenes del  s e 
ñor marque s  de las Amar i l l a s  entró el 12 en esta c ap i t a l ,  y 
se a segura  debe  s a l i r  en este dia en d i recc ión de Ca s t i e l fa v i t .  
El  Exemo.  Sr .  g ene r a l  en gefe con su estado ma y o r  y  e s
col ta , l l ega  i gu a lment e  hoy para ma r cha r  á la toma de aque l  
i n e r t e ,  en donde probabl emente  no esperarán los facciosos,  
pues se a s egur a  están sacando todos los efectos que  tenían en 
él , á no ser  que  ha ya  a lgún e n c u e n t r o ó  acción parc ia l  en 
aquel  ter reno por l a  venta j a  de posiciones qi ie  ofrece  a l  ene-

S e g o v i a  17 d e  J i m i o .  Los fuerzas  que  de jó Ba lmaseda  en 
Carazo cont inúan s i t i adas  por nuest ras  tropas.  El  15 sa l i eron 
ded f ue r t e  dos facciosos y  26  paisanos con objeto de l l e v a r  
a gua  á a q u e l ,  y lodos ca ye ron  en poder  de las t ropas l ea l es .  
Viéndose apurados por la escasez de a gua ,  han descolgado con 
maromas por la par te  inversa  de la peña á la may o r  par te  de 
los pa isa nos , quedando  de estos unos pocos que  cont inúan for
t i f icando aquel  pun to ,  y  no dándose por  p laza  mas qtíe un 
cua r t i l l o .

La  facción hace t res  ó cuat ro  dias se hal l a-  sobre los p u e 
blos de T e j a d a  , S i l o s ,  Ar auzo  , H ue r t a  del  R e y  y  otros i n 
mediatos  á Carazo Nues t ras  t ropas  le p e r s i gue n ,  es tando á 
la vista de sus movimientos .

„ ■ ■ ■ i . . iP j m g a

Se  déséa saber  l a ex i stenc ia  de  Doña Ra mona  S a n t i l l a n a ,  
v iuda,  de l  coronel,  p ;  Fernando  de la Concha ,  y  en su d e f e c 
to de los l eg í t imos  her ede ros  de aq u e l l a  ^ q u i e n e s  d ebe rán  e n 

tenderse en asuntos que les ¡ni. rosa con D. Man ue l  Benito 
del  Ri ego , adm in i s t r ado r  pr i nc i pa l  j ub i l a do  de correos en J* 
c i udad  de Chihuagua  en la r epúb l i c a  me j i c ana .

B O L S A  DE M A D R I D .

Cot iza c i ón  d e l  d i a  19 á l a s  t r e s  d e  la t a r d e .

E F E C T O S  PUB L I C OS .

Inscr ipciones en eí  g r an  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  ai  por tador  del  5  por 1 00 ,  25  y 25  tres diez,  

¡ se i savos con cupones al  cont ado:  2 5 ¿  , 4 , 4 , | y 25 cinco
diezisei suvos v. f. ó v o i . : 26. | , 5 7 §  y 27 á v. f. ó vol .  á pri-
ma de -| y -£>por 100 con cupones.

Insci  ipeiones en el  g ran i ibro á 4 por 1 00 ,  00.
T í t u l o s  al  por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Va l e s  Rea l e s  no consol idados , 00.
Deuda  negoci abl e de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin i n t e r é s ,  5| nuevas  al  contado;  4U.:
Acciones del ,  banco español  de Sun ¿Fernando , 00 .

C A M B I O S .

Londres ,  á 90  d i a s ,  58£.  Co ru ña ,  1 4 pape l  d.
Par í s ,  16 -7  din.  G r a n a d a ,  I f  din.  id.

\ >; M á l a g a ,  ^  á 1 idv . n - -
S a n t a n d e r ,  papel  b . ’ 

A l i c a n t e ,  I d .  S a n t i a g o ,  l y  d.
Bar ce lona  , á ps. f s . , £ á §  b. S e v i l l a  , 4 pape l  id.
B i l b a o ,  i d .  ' V a l e n c i a ,  i  b.
C á d i z ,  | id.  Z a r a g o z a > | din.  d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6  por  100  a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D O N Jo sé  M a r í a  M o re n o ,  escr ibano de Cámara  por S. M. 
^  en la sala pr ime r a  de la aud i enc i a  de Ext r emadu r a  : 

Cer t i f i co :  Que en la misma sala se h a l l a  pendiente  pleito 
de concurso dé ac re edo re s  á los bienes de D. M an ue l  García 
de Code s ,  d i f u n t o ,  y  vecino que  fue de S ant a C ruz  de Ú 
S i e r r a ,  sobre pre ferenc i a  en sus c r é d i t o s ,  el  cua l  fue vislo 
en 27 de Ab r i l  de 1606, quedándose  sin sentenciar .  En este 
estado,  después de var i as  d i l i genci as  pract i cadas  á instancia de 
a lgunos de los i nteresados , á pet ición de D. José  Pacheco, 
vecino de dicha v i l l a ,  en concepto de p ad re  de la menor Doña 
M a r í a  J o s e f a ,  h er edera  de Doña Cat a l i na  Pacheco Calzas,  y  
v i uda  esta del  D. M a n u e l  de Code s ,  se ha proveido por !u 
sa l a  en el dia de hoy el  auto que  parte  de su contenido es 
como s i gue :

P a r t i c i ó n  d e l  au to .  Llámense. ,  ci ten y  emplacen  por me
dio de la Gaceta á Doña M a r í a  Eugen i a  C e r e r o ,  D. Francis
co Fa lcon en concepto de ma r ido  de Doña R i t a  Dagumo,  Don 
J u a n  Ja cobo  Gatens y  Doña M a r í a  Franc i sca  de Paula  Pas
t o r iz a ,  y en el  caso de haber  estos t a l l e c i d o ,  á sus herederos, 
para  que  dent ro del  término de 50 d i a s ,  contados desde la 
lecha de este anuncio ,  comparezcan en la sa l a  pr imera  de esta 
aud i enc i a  t er r i tor i a l  por sí ó apode rado bastante á usar del 
derecho que  c r e y e r e n  as i st i r l es  en el ple i to de, concurso de 
a creedores  á los bienes de D. Man ue l  Ga rc í a  de Codes , di 
funto,  y  vecino que fue de Sant a C ruz  de la S i e n a  , sobre pre
f erenc ia  en sus c r éd i t o s ,  promovido ú l t imament e  por I). José 
Pacheco como padre  de su hi ja menor Doña M ar í a  J os e f a ,  he
redera  de Doña Cat a l i na  Pacheco Calzas ,  y  v iuda  esta del Don 
M a n u e l  Gar c í a  de Codes ; en la i nt e l i genc i a  (pie presentando- 
se se les adm in is t r a rá  j u s t i c i a :  en otro caso les parará  el per
j u i c i o  que h aya  l u g a r ,  ent regándose  á la par te  del  procurador 
Concha las cer t i f icaciones correspondientes .  Cáeeres  29 de 
M a y o  de 1840 = E s t á  rubr icado.  — Moreno.— Cu yo auto en el 
mismo dia se hizo sabe r  al  procurador  del  D. José  Pachpco. 
Y para  (pie conste y  tenga efecto lo mandado , con la debida 
r ef erenc ia  firmo la presente  en Cáceres  á 29  de  M a y !ó de 
1640.—D. Jo sé  A l a r í a  Moreno.

M USIC A .

EL  Chape l  C h u r r i ,  zorcico compuesto por el maest ro Ira
^  d i e r ,  ded icado á D. Va l en t í n  de Ol ano , Diputado por 
la prov inc ia  de Guipúzcoa .  Véndes e  á 2 rs. en los almacer 
nes de música de C a r r a f a ,  L o d r e ,  M in t eg u i  y  Hermoso,  y 
en la l i b re r í a  de Bo i x ,  c a l l e  de  C a r r e t a s ,  núm.  8 , con las 
romanzas i ta l i anas  11 l a m en t o  , cant ada  por el  Sr .  Puig en ei 
L iceo art í s t ico.  P e r c h e  m ió  c a r o  b.ene , cant ada  por la seño
ri ta Qu i roga  en dicho L i c eo ;  y  Ll e c o  d e  la  t a m b a , cantada 
por la señqr i ta  Campuzano  en la Academi a  f i l a rmónica  in audí
tense.  .. . .

E R R A T A .

En la Gaceta de 15 d El c o r r i e n t e ,  p ág ina  3 * ,  columna 3 .º, 
anuncio j u d i c i a l ,  donde d i c e :  wteniente  de  e jé rc i t o” , debe 
dec i r  : I n t e n d e n t e  d e  e j e r c i t o .

TEATROS.
P R I N C I P E .  S e  e j e cu t a r á  la comedia  or i g i na l  de D. M a 

nue l  Bretón de  los H e r r e r o s ,  en tres a ctos ,  t i t u l ad a

A  M A D R I D  M E  V U E L V O ,

en l a  que  de sempeña rá  uno de  lds 'pr i nci pa les  p ape les  el ac
tor D. Antonio de Guzrnan.

S eg u i r á  la s infonía b a i l ab l e  de l  maes lyo Merc adant . e ,  dan
do fin con un d i v e r t i do  sa inete .  ' Y


